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A la Contraloría General de la Ciudad de México  
Al Director General de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México (CAPREPA). 
 
Opinión. 
  
Hemos auditado los Estados e Información Financiera Presupuestaria adjuntos de 
la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México (CAPREPA) 
correspondientes al ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que 
comprenden los estados analítico de Ingresos; el  estado analítico del  presupuesto 
de egresos en clasificación administrativa; estado analítico del presupuesto de 
egresos en clasificación económica (por tipo de gastos); estado analítico del 
presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto); 
estado analítico del presupuesto de egresos en clasificación funcional (finalidad y 
función), gasto por categoría programática y otra información explicativa, respecto 
al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 
su reglamento, el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la 
Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, así como la 
normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en 
cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera 
presupuestaria.  

 
En nuestra opinión,  los estados  e información financiera presupuestaria adjuntos 
de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México 
(CAPREPA) , mencionados en el primer párrafo de este informe, han sido 
preparados  por la administración en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 
y su reglamento y su reglamento. 
 
Párrafo de Énfasis: 
  
a). - Base de preparación contable y utilización de este informe: 
Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto 
la entidad y para ser integrados a la cuenta pública de 2020,  los cuales están 

80



 

3 

 

presentados en los formatos que para  tal efecto fueron emitidos por la 
Subsecretaria de Egresos y la Dirección General de Armonización Contable y 
Rendición de Cuentas de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México; consecuentemente, estos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
 
Otras Cuestiones 
 
La administración de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México (CAPREPA), ha preparado un juego de estados financieros por y al 31 de 
diciembre de 2020 de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, sobre los cuales emitimos opinión favorable de fecha 15 de marzo 
de 2021, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria. 
 
Responsabilidad de la administración y de los encargados de gobierno de la 
entidad en relación con los estados e información financiera presupuestaria. 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 
su reglamento, el Manual de Contabilidad Gubernamental autorizado por la 
Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas de la 
Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México así como la 
normatividad emitida por el Consejo de la Armonización Contable, en cuanto al 
registro y preparación de dichos estados  e  información presupuestaria, y del control 
interno que la administración considero necesario para permitir la preparación de 
los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México (CAPREPA) son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera presupuestaria de la entidad.  
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados e 
información financiera presupuestaria. 
 
Nuestros objetivos como auditores son obtener seguridad razonable sobre si los 
estados presupuestales en su conjunto se encuentran libres de incorrección 

81



 

4 

 

material, debida a fraude o error, y emitir el informe correspondiente que incluye 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un apropiado nivel de certidumbre, pero no 
es una garantía de que la auditoria llevada a cabo de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria siempre detecten una incorrección material cuando 
esta existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o en su conjunto, razonablemente pueden inferirse 
que influyan en las decisiones económicas que tomen los usuarios basándose en 
los estados presupuestales adjuntos. 
 
Como parte de una auditoria desarrollada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos una 
actitud de escepticismo profesional durante la ejecución de la auditoria. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
presupuestales, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoria para minimizar esos riesgos; y obtuvimos 
evidencia de auditoria suficiente y apropiada para proporcionar las bases 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
resultante de fraude es mayor que en el caso de una incorrección material 
debida a un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del 
control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoria con 

el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que consideramos 
adecuados en las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas presupuestales utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables, así como las revelaciones 
hechas por la administración de la entidad. 
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Nos comunicamos con los responsables de la entidad, en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoria y 
los hallazgos importantes de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa 
en el control interno que identificamos durante nuestra auditoria. 

 
 

 

 

 
 
C.P.C. José Alfredo Rivera Calderón 
Rivera y Asociados Contadores Públicos S.C. 
Ciudad de México a 15 de marzo de 2021. 
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CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MEXICO 

 

INFORME EJECUTIVO 

AUDITORIA DEL EJERCICIO 2020 

 

1.- Antecedentes 

Publicado el Decreto de Creación del  Organismo Público Descentralizado  la Caja 
de Previsión de la Policía auxiliar de la ciudad de México en la Gaceta Oficial el día  
26 de mayo del 2000 expuesto en los considerandos: 
 
Que la Policía Auxiliar, de acuerdo a la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal 
es una policía complementaria y que el desempeño de sus funciones se encuentra 
bajo el mando y dirección de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 
 
Que es imperativo reformar la organización, sistemas y procedimientos en el 
otorgamiento de prestaciones económicas y de previsión social. 
 
Que tiendan a alcanzar niveles equitativos a favor de los policías auxiliares y sus 
legítimos beneficiarios, con certidumbre y absoluta transparencia, creando un 
organismo descentralizado, precisando su ámbito de competencia y 
responsabilidades. 
 
Que es necesario impulsar el desarrollo de la mujer que realiza funciones de policía 
auxiliar. lograr su plena igualdad y equidad, respeto a su dignidad evitando el 
hostigamiento sexual y los malos tratos, así como consolidar prestaciones sociales 
en su beneficio como la protección de La maternidad, la salud y el cuidado de sus 
hijos, que son condiciones básicas para la realización de su trabajo. 
 
Que a fin de atender y asegurar para los elementos que integran la Policía Auxiliar 
del Distrito Federal los beneficios sociales en sus percepciones, sus derechos de 
seguridad y de previsión social.  
 
En sus artículos decreta: 
 
Artículo Segundo.- La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal, 
tendrá por objeto satisfacer las necesidades del orden material, social, cultural y 
recreativo de los elementos que la conforman y de sus legítimos beneficiarios en los 
términos y condiciones previstos en el plan de previsión social que al efecto se 
elabore por este organismo público, con la participación legítima de quienes 
representen a los integrantes de la Policía Auxiliar del Distrito Federal. 
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Artículo Tercero.- Para el cumplimiento de su objeto, el organismo tendrá las 
siguientes atribuciones indelegables: 
l. Elaborar y aprobar el plan de previsión social de los miembros de la Policía Auxiliar 
del Distrito Federal. 
11. Coadyuvar con la Administración Pública del Distrito Federal en la proyección, 
diseño y ejecución de un programa integral que permita la profesionalización de los 
elementos que integran la Policía Auxiliar; 
111. Coordinarse con las autoridades competentes en la implementación y 
ejecución de las acciones necesarias para el cumplí miento de su objeto; 
IV. Administrar y disponer de los recursos humanos, materiales, financieros y de 
servicios, necesarios para el cumplimiento de su objeto; 
V. Celebrar los actos jurídicos, contratos y convenios, con estricto apego a la ley, 
de todos aquellos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables y su órgano de gobierno; 
 
Artículo Cuarto.- El patrimonio de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 
Distrito Federal se integra con: 
1. Los ingresos que con el carácter que establezcan las disposiciones fiscales 
aplicables, se perciban por los servicios que presta el Gobierno del Distrito Federal 
a través de la Policía Auxiliar y de todos sus elementos. 
II. Los bienes muebles o inmuebles que el Gobierno del Distrito Federal le transfiera 
o entregue en propiedad así como los recursos financieros que le asigne; 
1lI. Los recursos que anualmente le sean asignados a través del Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, y 
IV. Los demás, bienes, derechos y recursos que por cualquier otro título legal 
adquiera. 
Artículo Quinto.- La Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 
contará con dos órganos, uno de gobierno y otro de vigilancia. 
 
La Caja cuenta con Reglas de Operación del Plan de Previsión Social de los 
miembros de la Policía Auxiliar que justifiquen el otorgamiento de las pensiones y 
demás prestaciones económicas en los montos en que se otorgan. 
 
Con el objeto de dar certeza jurídica a los elementos o sus familiares 
derechohabientes solicitantes de pensión o alguna de las prestaciones económicas 
que otorga la Institución, el Órgano de Gobierno de la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar del Distrito Federal en la segunda sesión ordinaria celebrada el día veintiséis 
de abril del dos mil diez, emite el acuerdo número 2-2ORD/2010 que autoriza a este 
Organismo, llevar a cabo las reformas de los artículos primero, segundo, tercero y 
sexto transitorios, así como la adición del artículo octavo transitorio de las referidas 
Reglas de Operación; para quedar como sigue: 
 
Hasta en tanto la Policía Auxiliar del Distrito Federal no integre el tabulador de 
sueldos base de cotización y se apliquen las cuotas y aportaciones del 8% y 17.75% 
previstas en los artículos 12 y 13 de estas Reglas, las pensiones se otorgarán, 
tomando como base para el cálculo, 1.2 veces el salario mínimo general vigente en 
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el Distrito Federal y conforme a los porcentajes que se establecen en la tabla 
contenida en el artículo 36 de estas mismas Reglas, considerando la fecha en que 
se adquiere el derecho a la prestación. 
 
Para efecto del otorgamiento de las pensiones y demás prestaciones económicas a 
que se refieren las presentes Reglas de Operación, se reconocerá la antigüedad 
generada en la Corporación por los elementos; hasta en tanto no se lleven a cabo 
las aportaciones referidas en el párrafo anterior, las frases contenidas en los 
artículos de las presentes Reglas que se refieren a “tiempo de cotizaciones”, “años 
de aportaciones” u otras similares, serán consideradas como tiempo de servicio. 
 
Las prestaciones económicas previstas en los artículos 57 y 59 de las presentes 
Reglas, serán cubiertas a los elementos o en su caso a los familiares 
derechohabientes, tomando como base el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal; una vez que la Caja cuente con las reservas actuariales que se 
hayan generado por las aportaciones de los elementos y de la Corporación, estos 
montos serán actualizados. 
 
Las pensiones a que se refieren estas Reglas serán incrementadas de acuerdo con 
los aumentos autorizados al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, o 
bien, en los porcentajes que sean determinados por acuerdo del Órgano de 
Gobierno, hasta en tanto se determine lo referente a la transferencia de los recursos 
generados del 8% de las cuotas de los elementos, así como el 17.75% que 
corresponde a la Corporación. 
 
El seguro por riesgo de trabajo será determinado previo estudio y análisis realizado 
por el área competente de la Caja, una vez que ésta cuente con los recursos 
generados por las cuotas y aportaciones 
 
La Caja tendrá las siguientes facultades: 
 
I.- Otorgar las pensiones y demás prestaciones que establecen las Reglas de 
operación. 
II.- Determinar y cobrar el importe de las aportaciones; 
III.- Invertir los fondos y reservas en acuerdo con el Órgano de Gobierno; 
IV.- Administrar su patrimonio; 
V.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de sus 
fines, de conformidad con los lineamientos que marcan la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 
VI.- Establecer la estructura y funcionamiento de sus unidades administrativas, y 
VII.- Las demás que le confieren las leyes y los reglamentos. 
 
 
 
2.- Presupuesto 
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Llevamos a cabo la revisión de los siguientes estados presupuestales del ejercicio 
2020: 

- Estado Analítico de Ingresos 
- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Administrativa 
- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

por Objeto del Gasto 
- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Económica 
- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación 

Funcional 
- Gasto por Categoría Programática 

 

Presupuesto de Ingresos de la Caja obtuvo los siguientes ingresos fiscales en el 
ejercicio 2020: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Concepto Estimado
Ampliaciones o 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

Cuotas y 

Aportaciones 1,100,237,304.00   166,807,486.00      1,267,044,790.00     1,223,368,035.00  1,258,262,132.00  

Ing. por prestacion 

de servicios 15,246,647.00        15,246,647.00        

Total 1,100,237,304.00   166,807,486.00      1,267,044,790.00     1,238,614,682.00  1,273,508,779.00  

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020
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Los Egresos del 2020 de la Caja para cubrir sus programas se ejercieron de la 
siguiente forma: 

 
 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

C.P.C. José Alfredo Rivera Calderón 
Socio 
Rivera y Asociados Contadores Públicos S.C. 

Ciudad de México a 15 de marzo de 2021 

Concepto Original
Ampliaciones o 

Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado Pagado Subejercicio

Servicios 

Personales 33,072,163.00 -                         33,072,163.00           30,721,544.00        30,721,544.00        30,721,544.00        2,350,619.00

Materiales y 

Suministros 3,212,376.00          300,895.00          3,513,271.00             856,371.00              856,371.00              856,371.00              2,656,900.00

Servicios 

Generales 608,952,765.00     110,506,674.00- 498,446,091.00        460,632,762.00     460,632,762.00     460,632,762.00     37,813,329.00

Transferencias, 

Subsidios y 

Otras Ayudas 455,000,000.00     277,013,266.00 732,013,266.00        731,157,088.00     731,157,088.00     731,157,088.00     856,178.00

Total 1,100,237,304.00  166,807,487.00 1,267,044,791.00     1,223,367,765.00  1,223,367,765.00  1,223,367,765.00  43,677,026.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL
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GOBIERNO DE LA 1 SECRETARIA DE 

CIUDAD DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CUENTA PÚBLICA 2020 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LA» 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 

(CIFRAS A PESOS) 

EGRESO 

CONCEPTO 
	 SUBEJERCICIO 

APROBADO AMPL/REDUC MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

GASTO NO ETIQUETADO 1,100,237,304 166,807,487 1,267,044,791 1,223,368,135 1,223,368,03 43,676,656 

' Servicios Personales 33,072,163 33,072,163 30,721,544 30,721,544 2,350,619 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 6,170,443 106,668 6,277,111 6,231,473 6,231,473 45,638 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 10,000,000 10,000,000 9,522,116 9,522,116 477,884 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 2,389,682 	- 105,091 2,284,601 1,149,780 1,149,780 1,134,821 

Seguridad Social 2,508,942 	- 370,473 2,138,469 1,601,006 1,601,006 537,463 

Otras Prestaciones Sedales y Económicas 12,003,096 368,886 12,371,982 12,217,169 12,217,169 154,813 

Previsiones 
Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 3,212,376 300,895 3,513,271 856,471 856,371 2,656,800 

Materiales de Admón., Emisión de Doc. y Art. Oficiales 1,259,500 17,803 1,287,303 108,351 108,351 1,178,952 

Alimentos y Utensilios 50,676 50,676 18,648 18,648 32,028 

Materias Primas y Mat. de Prod. y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 15,944 15,944 15,944 15,944 

15,2.70 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 245,572 245,572 230,302 230,202 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1,400,000 1,400,000 461,650 461,650 938,350 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Art. Dep. 191,000 21,576 212,576 21,576 21,576 191,000 

Materiales y Suministros Para Seguridad 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 301,200 301,200 301,200 

Servicios Generales 608,952,765 	- 110,506,674 498,446,091 460,632,762 460,632,762 37,813,329 

Servicios Básicos 529,900 529,900 400,391 400,391 129,509 

Servicios de Arrendamiento 4,067,400 4,067,400 3,366,497 3,366,497 700,903 

Servicios Prof., Científicos, Téc. y Otros Servicios 2,857,290 600,000 3,457,290 2,830,926 2,830,926 626,364 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 623,480 623,480 345,534 345,534 277,946 

Servicios de Inst., Reparación, Mantto. y Conservación 1,930,900 266,000 2,196,900 1,702,066 1,702,066 494,834 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
Servicios de Traslado y Viáticos 10,000 83,200 93,200 39,685 39,685 53,515 

Servicios Oficiales 117,571,788 	- 111,495,874 6,075,912 968,269 968,269 5,107,643 

Otros Servicios Generales 481,362,009 40,000 481,402,009 450,979,394 450,979,394 30,422,615 

Asig., Subsidios y Otras Ayudas 455,000,000 277,013,366 732,013,266 731,157,358 731,157,358 855,908 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 100,000 100,000 100,000 

Pensiones y Jubilaciones 454,900,000 277,013,266 731,913,266 731,157,358 731,157,358 755,908 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Transferencias ala Seguridad Social 
Donativos 

Transferencias al Exterior 

Bienes Muebles, Inmuebles • Intangibles 

Mobiliario y Equipo de Administración 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de Transporte 
Equipo de Defensa y Seguridad 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Inversión Pública 
Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 
Acciones y Participaciones de Capital 
Compra de Títulos y Valores 
Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 

Otras Inversiones Financieras 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Esp. 

Participado.. y Aportaciones 

Participaciones 

Aportaciones 
Convenios 

Deuda Pública 

Amortización de la Deuda Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
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Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
(CIFRAS A PESOS) 

CONCEPTO 
SUBEJERCICIO 

EGRESO 

APROBADO 	 MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 
AMPLJREDUC 

Apoyos Financieros  
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

GASTO ETIQUETADO 

Servicios Personales  

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio  

Remuneraciones Adicionales y Especiales  

Seguridad Social  
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones  
Pago de Estimulas a Servidores Públicos  

Materiales y Suministro. 

Materiales de Admón., Emisión de Doc. y Art. Oficiales  

Alimentos y Utensilios 
Materias Primas y Met. de Prod. y Comercialización  
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio  

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Art. Dep. 

Materiales y Suministros Para Seguridad  
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Servicios Generales 

Servicios Básicos 
Servicios de Arrendamiento  
Servicios Prof., Científicos, Téc. y Otros Servicios  
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  
Servicios de Inst, Reparación, Menfis. y Conservación 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad  
Servicios de Traslado y Viáticos  
Servicios Oficiales  
Otros Servicios Generales 

Trend., Asig., Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público  

Subsidios y Subveficiones  
Ayudas Sociales  
Pensiones y Jubilaciones  
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
Transferencias ala Seguridad Social  

Donativos 
Transferencias al Exterior 

Bienes Muebles, Inmueble. • intangibles  

Mobiliario y Equipo de Administración  
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  
Vehículos y Equipo de Transporte  
Equipo de Defensa y Seguridad  
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  

Activos Biológicos  
Bienes Inmuebles 
Activos Intangibles 

Inversión Pública  
Obra Pública en Bienes de Dominio Público  
Obra Pública en Bienes Propios  
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas  

Acciones y Participaciones de Capital  
Compra de Títulos y Valores  
Concesión de Préstamos  
Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)  
Otras Inversiones Financieras  
Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Esp. 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

Disido Pública  
Amortización dala Deuda Pública 

Intereses dele Deuda Pública 
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Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO  -  LDF 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO Y CONCEPTO) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
(CIFRAS A PESOS) 

CONCEPTO 
APROBADO 

AMPL/REDUC 

EGRESO 

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

SUBEJERCICIO 

Comisiones de la Deuda Pública  

Gastos de la Deuda Pública  

Costo por Coberturas  

Apoyos Financieros  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)   

TOTAL DE EGRESOS (6) 1,100,237,304 	 166,807,487 	 1,267,044,791 	 1,223,368,135 	1,223568,035 	 43,676,656 

Formato6a 

O JUAREZ CALDERON 

MINISTRACIÓN Y FINANZAS 

H LIC. JAVI 	 O CUAPIO  

DIREC 	ENERAL 

ELABORO 

410"-- icIT• 
IRECTOR D 

AUTORIZÓ 



CONCEPTO SUBEJERCICIO 

GASTO NO ETIQUETADO 1,100237,304.- 	184,307,481 	2,207,844,791 	1,221,40,033 	—1,224,300,091- 	 2,440 412,826   

Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO  -  LDF 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
(CIFRAS A PESOS) 

EGRESO 

APROBADO AMPL/REDUC MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

43,676,7W  1,161237,304 	166,807,4,37 1,267,044,791 1,223,368,035 	1,223,368,015 

TOTAL DE EGRESOS (8) 1,100,297,304 	198,607,407 	1,287,044,791 	1,223,184,035 	1,223,348,035 	 93,878,756 

AUTORIZÓ ELABORO 

RICARDO JU REZ CALDER N 

R DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
LIC. JAVIE v.j.• H O CUAPIO 

DIREC 	NERAL 

INSTITUCIONES PUBUCAS DE LA SEG. SOCIAL 

CAJA DE PREVISIÓN DE IA POLICIA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

CUENTA PÚBLICA 2020 DE LA CIUDAD DE MÉXICO GOBIERNO PE LA 
CIUDAD DE MEMO 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

   

ENT. PARAEST. Y FIDEICOM. NO EMPANO FINANC. 

CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS NUESTRA CASA 
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